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ORDENANZA FISCAL Nº 1  

REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
 

Artículo 2.- Tipo, de gravamen y cuota. 
 

1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes 
de naturaleza urbana será el 0,54 por ciento. 
2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes 
de naturaleza rústica será el 0,65 por ciento. 
3. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes 
de características especiales será el 0,7 por 
ciento. 

 
 
Disposición Final.- La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva ha sido 
aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión extraordinaria celebrada el día 6 de 
noviembre de 2009, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2010, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresas. 
 
 

 
 


